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JUZGADO DE FAMILIA LAS PATIOS

Los Patias, ocflo de septiembre del dos mil veintiuno.

La sefiara ANYIESfEF¿rulA SANABRIA ASPRILLA a través de mandatario
judicial, presenta demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital
de Hecho, Disolución de la Unión Marital de Hecho y Liquidación de la
Sociedad Patrimonial de Hecha en contra del señor M¡CHAEL E 1R/QUE

CARREÑA ORTIZ.

Revisada la demanda, el Despacho advierte, que no se ha agotado el
requisito de procedibilidad, ya que es fundamental agotar la citada vía

extraprocesaf tada vez, que el presente procesa es suscepfible de
conciliacion, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de ia tey 640
de 20A1, quien fue modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 del 2010,

Y si bien en cierto se so/icifa n medidas cautelares, también la es, que na
allega el certificado de liberfad y tradición del bien inmueble con matrícula
inmobiliaria número 260-335456 de la Oficina de Registro de lnstrumentos
Públicos de Cúcuta, para evidenciar a nombre de quien se encuentra el
mismo y si tiene afectación a vivienda familiar coma se evidencia en la copia
de la Escritura Pública No. 1564 de la Nataria Séptima del Circula de

Cucuta.

Por lo anterior, se declara inadmisible y se cancede el términa de cinco (5)
días para subsanarla so pena de rechazo art.9A dd C.G.P.

Se reconoce personería jurídica al Dr. LUIS ARTURO MOJICA JAIMES,
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines
del poder allegado.
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